
Conceptos

Cantidad Clave unidad SAT Código Clave Prod/Servicio Descripción Precio Unitario Descuento Impuestos Importe

1 E48 0002 78111804 Servicio de Taxi- 
08/08/2023

 $ 55.00 $ 0.00 01 - No objeto de impuesto.  $ 55.00

1 E48 0002 78111804 Servicio de Taxi- 
10/08/2023

 $ 80.00 $ 0.00 01 - No objeto de impuesto.  $ 80.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FOLIO INTERNO No. B 10427
Tipo de comprobante: I  -  Ingreso
Folio fiscal: 5635DF87-B429-486D-877D-E8DC77733C01
Expedido en (C.P.): 91060

SOCIEDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTISTAS
AL SERVICIO DE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS
RFC: MTS170130JC8
Régimen fiscal: 626  -  Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio fiscal: 

Fecha de emisión: 2023-08-15T01:43:56
Fecha de timbrado: 2023-08-15T01:45:07
CSD del emisor: 00001000000507184669
CSD del SAT: 00001000000505142236

Receptor:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Régimen fiscal: 603  -  Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: 01  -  No Aplica 
Uso de CFDI: G03  -  Gastos en general.
Moneda: MXN  -  Peso Mexicano

Domicilio fiscal (C.P.): 06760
Forma de pago: 01  -  Efectivo
Método de pago: PUE  -  Pago en una sola exhibición
Tipo de cambio:

Total con letra: 
Ciento treinta y cinco pesos mexicanos 00/100 MXN

Subtotal 
Total de Descuentos 

Total de Impuestos Trasladados 
Total de Impuestos Retenidos 

Total

$ 135.00
$ 0.00 
$ 0.00 
$ 0.00 

$ 135.00

Cadena original del timbre
||4.0|B|10427|2023-08-15T01:43:56|01|00001000000507184669|135|MXN|135|I|01|PUE|91060|MTS170130JC8|SOCIEDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTISTAS AL SERVICIO DE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS|626|IFN060425C53|INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|78111804|0002|1|E48|Servicio de Taxi-
08/08/2023|55|55.00|01|78111804|0002|1|E48|Servicio de Taxi- 10/08/2023|80|80.00|01||

Sello digital del emisor
o3yN28TPVHHHzYhUTiSiSQ+25AHSxnqAqr3Pt97dOxyVJMNtTcDxxJpMkGsqcTGwckRRyCmb2A/lBXq6X6vH7NIqzpOKeMpAky5oVL
XQbBUgWh0PCOecihQ6sSUygAq+XDwF87iurEdMqfj970G4OvDgAvg1deLEpNJC+dugjGx1bXQYiY8qPbihisk2MCnO77kDMz9hH6
dbVxRi3CMAxhrAhAT0BMG+OblZngdXQYgOJSJe/cSiRRqLMbh5cFm5LsU5712vYo0fXIjO5Hc81EAZKJxVo+pLEFO8rvH3NkumjFl0Y
T3x1U0c4NNPfXREJOggqW5frKKfKDu5Q/gnDw==

Sello digital del SAT
KhY4sjEJMbZjiYTJpWK8TCzJ92p3jnRNW5kf2jLAoXcNLw2gy6oVp5s55BfRbqWioyjwr3jqpoej3j3wsyOQZ1EDXOAN5N2mMfd7igSa
FKfwAoZnn3Xt8jvaRr3AAbrh76mT6Es/q7nh1DqQFRfthYf5OoRmm8MHC0wj6Amznz1wjFvOBJ1efD5E4Zu3vTOF2DQ9h7c4gF2stL
BJZzj8qPDo705phcndAQYmfb+tQhtyr81/REWeSfDeSnIZusDnn8InkiRUxByCJKis7Yl770XrhRfgB3icBMx9VnsPTsnRca6tqc8AvRkm
v4v5ay0aax8KkDXEY90WuETIcMf92w==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

110130219868

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 15-08-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

110130219868

2023-08-15T16:11:31
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$162.07

$162.07

$25.93

$0.00
$0.00

$188.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

19E66CFC-BC3C-4E31-B510-DEEB7DB98442

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-08-15T16:11:33

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|19E66CFC-BC3C-4E31-B510-DEEB7DB98442|8/15/2023 4:11:33
PM|INT020124V62||Drk1akD4ddXC0x4nEq//WQRwQkvUU+dSiG6UyExiEI3DpYqmwJopTLw6+VWaFw/lsmc+8IqkafyO20AKFW+62zrHFEOV6IZcFJC7uEgYUBfXZZ3j3AFnrHza2JmLrO0QFgJgyF522
51j2nh209n379o04BQ4fsexv8XYJjO4Hayfv3IpwlcoIJt/Ohrq/J8UMkVjCqzp5tqiflRQlPJFUqyNb1PJmJ2CfKKnvjXMipB1zNfMvms8kYfECp1x7yOCwbyobbqEB5Ft0b8XaEUZVgoLCilxT5gtzpaK9+vRrA8G
DtN5lfuU5c+4EF8yWStxlWD4y0gFqQ/ZA3Y7J4LT+g==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Drk1akD4ddXC0x4nEq//WQRwQkvUU+dSiG6UyExiEI3DpYqmwJopTLw6+VWaFw/lsmc+8IqkafyO20AKFW+62zrHFEOV6IZcFJC7uEgYUBfXZZ3j3AFnrHza2JmLrO0QFgJgyF52251j2nh209n379o04B
Q4fsexv8XYJjO4Hayfv3IpwlcoIJt/Ohrq/J8UMkVjCqzp5tqiflRQlPJFUqyNb1PJmJ2CfKKnvjXMipB1zNfMvms8kYfECp1x7yOCwbyobbqEB5Ft0b8XaEUZVgoLCilxT5gtzpaK9+vRrA8GDtN5lfuU5c+4EF8y
WStxlWD4y0gFqQ/ZA3Y7J4LT+g==

Sello Digital del SAT:

VrNwyllJku/4vgFvrFimrKbNHw1E1ruq+pILsjUUxEcsBpngXfSEF4g+N3UdsrMb3jQKf19cnlxPpFFUNfmhBPEOVczXh5wz1W5BeF5EThprqO+5w25xSuSQwFu03e4UWDT7+HWnCqkNhB9OlD00eZdt9y
dJ2hW+M/P+g2XrO2C2UdGDBOGU7N6fGd40HLShUWnpEThguZlaUXvEBD5fFDAv9m3MP56b7Mm+nUQbNPTMFF6Rmwcx29cip07sKsAOsxtw5AlfOTTU0c+n3txmj25oRwkod7vcwzrD7XqgSnpTI/A
aVz/KKOsUzT23Dn2sv8/VV8Ln/0wrtxnc+Mh49A==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $162.07 $162.07 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
XALAPA-VERACRUZ FOL. 110130219868
ASIENTO. 12 11/08/2023

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Nombre emisor: MANUEL ROBERTO LOPEZ RODRIGUEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513506657
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91712 2023-08-10 23:23:25

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

78111804 1.00 HEA Cabeza 350.00 350.00 No objeto de impuesto.
Descripción SERVICIO DE TAXI

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 350.00
Total $ 350.00

Sello digital del CFDI:
QqCsVf4E9OpzGpgoqH+aJaapKEKOu0plAGIV77HUnzsftyggqctBF1SHG+uHWtwqbJWOZxueB1M/qBEFYZdm/GV4hsxc1K6dJEAAXXcF5sNeS/h3286paE1z+dfXO8hgwBEacX35Tgq6Vw
3FBS0XOOmGUh7MC23/XU+4UQD/OgzRUfwAiYLKhmdULceEVGlu6s7tYDFnsxMtYC6xAoN1iQVBDapHCSLBJdbxDw+i/Jbv1DVuL+MRxjOij6bUc6YeZ53le+HK0VuOb/BoJETfho1RY66y
Hm5la05JdHQSy7LqGJwuu2fzSe2rvEONj840vuNXYVZB0oi30zHpAnXR7Q==

Sello digital del SAT:
jqCGwRCUBJS/eh58zeLfzUVAqEAQkr+kQPzmYgmDSps6tiIw93ZiibVDmB3XkxD74CD+UdixwdbJdglZv/72Wl7gW5+wIRp+HlippFatRQ9YOAhPLwO062B1fiFVgffcLcv4DMUymwG0IB39s
5x0KvwycvGUnZMjRp/4UpPHMjIoTFDPEUq0xj4C1TCtejDBQqN27jHU9O8MSMRmx0Dx6WjTp7Ew4VAQFqspik0umAHNgjgxyFgQpiU5JrxNtCvT6HoJKce6uPxyQadTRuwSuRyE6KUzq7Z
z3oTBYxJSuSfIev+rOX+EyV3XtzRQCgtcuxgZZDzqGIoV6//wurmTbw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A364C864-0D15-4B70-8719-D674A92F2901|2023-08-10T23:23:37|SAT970701NN3|QqCsVf4E9OpzGpgoqH+aJaapKEKOu0plAGIV77HUnzsftyggq
ctBF1SHG+uHWtwqbJWOZxueB1M/qBEFYZdm/GV4hsxc1K6dJEAAXXcF5sNeS/h3286paE1z+dfXO8hgwBEacX35Tgq6Vw3FBS0XOOmGUh7MC23/XU
+4UQD/OgzRUfwAiYLKhmdULceEVGlu6s7tYDFnsxMtYC6xAoN1iQVBDapHCSLBJdbxDw+i/Jbv1DVuL+MRxjOij6bUc6YeZ53le+HK0VuOb/BoJETfho1R
Y66yHm5la05JdHQSy7LqGJwuu2fzSe2rvEONj840vuNXYVZB0oi30zHpAnXR7Q==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-08-10 23:23:37

RFC emisor: LORM691203D95 Folio fiscal: A364C864-0D15-4B70-8719-D674A92F2901
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

090149942616

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 15-08-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

090149942616

2023-08-15T16:15:18
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$198.28

$198.28

$31.72

$0.00
$0.00

$230.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

21FE4750-9444-4335-B952-298D3D31E776

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-08-15T16:15:19

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|21FE4750-9444-4335-B952-298D3D31E776|8/15/2023 4:15:19
PM|INT020124V62||MuNrtoZiGDIT3vYDyC8hmG/47i6Eaq2ZUhWLfeU+bY6/eEzHIFiB3X+xNpqPlpW09pqMt9o1OoAsCPhgV0K+G+FHwvZCLx8o9vTJoWxmr9kYpEw2aCwVj4s02meRtgLbbQ0ryVP7
GSipKNj24oGwno4ZovKpVwoItfIV0idmChX0M8NCEe9KwYuiCk0PcsnFeD8UllVHwmckEHoWH1eH2ycdpbm739iylhTjrSv8ZK64xIXgXg9zF/FOvSxq8v0u4UrAHZggYnM7BV5fZxsys/iTWU8ZkPnw8N8
K6tTjWDHEDlwa/j8LlUKJuJO/AN7YL5IKfWa8TadA2/Z2JMlfCQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

MuNrtoZiGDIT3vYDyC8hmG/47i6Eaq2ZUhWLfeU+bY6/eEzHIFiB3X+xNpqPlpW09pqMt9o1OoAsCPhgV0K+G+FHwvZCLx8o9vTJoWxmr9kYpEw2aCwVj4s02meRtgLbbQ0ryVP7GSipKNj24oGwno4Zo
vKpVwoItfIV0idmChX0M8NCEe9KwYuiCk0PcsnFeD8UllVHwmckEHoWH1eH2ycdpbm739iylhTjrSv8ZK64xIXgXg9zF/FOvSxq8v0u4UrAHZggYnM7BV5fZxsys/iTWU8ZkPnw8N8K6tTjWDHEDlwa/j8LlU
KJuJO/AN7YL5IKfWa8TadA2/Z2JMlfCQ==

Sello Digital del SAT:

VxJP/CSm+B/2TtMfc+be84Pd7cbcJkuikUUVYOfR5vCutAdjPO8QR8I182yZvTxpOSutP4/HHjmP470sgiSl4kJQgNOLM8E1j2cPXkeFsSbMiLUnBI9WdvxXy9y7MKIFa9AOxNX5tCH7lV8Gh9c5YhFs8fRy
O87zrFbqALTbiPwe/JX0ROw9ORnUCCEnbImr9MDo+xtEBAV2NKFpusJEq2HECMe4ji6M+G9t7FBra+RRERg6/csCiXKRYLKe5auxgKuXBWY/9acJev0qD7YqQBfFLth884NrdX+dnhNmQ3vtX/42fwbk
MOiyYQCCkhpkZF+JUpfzzlZVb824Ck/jaw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $198.28 $198.28 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
GL VERACRUZ-XALAPA FOL.
090149942616 ASIENTO. 9 08/08/2023
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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